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Vigentes  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza 

de Ley: 

 

ARTICULO 1º.- Se incorporará al Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2000 la temática de 

autoidentificación de identidad y pertenencia a comunidades aborígenes, mediante la ampliación de los 

módulos previstos en el mismo. 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FIRMANTES 

LOPEZ ARIAS - RUCKAUF - Pereyra Arandía de Pérez Pardo - Piuzzi 


